
	

	

A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
La Oficina de Título IX quiere orientarte sobre QUÉ HACER durante esta 
situación de emergencia si tú o alguien que conoces necesita completar una 
solicitud para… 
  

ü Orden de protección (a favor de sobrevivientes de violencia doméstica, agresión 
sexual, actos lascivos, acoso sexual o a favor de personas de edad avanzada y menores de 
edad) 

 
ü El ingreso involuntario de una persona por salud mental (Ley Núm. 408) 

 

ü Asuntos civiles urgentes a nivel municipal (ejemplo, autorización de tratamientos 
médicos de emergencia para menores o personas incapacitadas, asuntos urgentes en casos 
de relaciones de familia y menores) 

 
AHORA PODRÁS presentar estas solicitudes de forma electrónica, sin necesidad 
de acudir físicamente a un Tribunal o cuartel de la Policía.  
 
Te compartimos el comunicado de prensa de la Rama Judicial de Puerto Rico 
donde explica cómo hacer las solicitudes antes mencionadas.  
 
RECUERDA que en la Oficina de Título IX también estamos disponibles para 
orientarte sobre tus derechos como integrante de la comunidad universitaria. Para 
comunicarte, puedes escribir a titulo9.carolina@upr.edu  

 

¿QUÉ ES TÍTULO IX? 
Es una Ley Federal aprobada en el 1972, para asegurar que el personal y estudiantado en 
instituciones educativas, reciban un trato equitativo y justo. Título IX protege contra el 
discrimen por razón de sexo y género, en los programas y actividades en las instituciones 
educativas de todos los niveles que reciban fondos federales.  

Discrimen por razón de sexo o género incluye: discriminación por identidad de sexo o la falta 
de conformidad a las nociones estereotipadas de masculinidad o feminidad. El discrimen por 
sexo o género puede incluir además: la violencia domestica, agresión sexual, violencia entre 
parejas, acecho, hostigamiento sexual y discrimen a personas embarazadas. 

Conoce más sobre Título IX accediendo a à https://www.uprc.edu/titulo-ix/ 

Solicitud de autorización CEE 


